A las directivas regionales de ADIPTGEN y asociados del país:
 Estimados compañeros/as:
En el día de hoy, el Directorio Nacional de ADIPTGEN sostuvo una extensa reunión en el Ministerio de Justicia  con la Subsecretaria de la cartera Srta. Patricia Pérez Goldberg. En ésta, se abordaron diversos temas,  contenidos en la minuta que se adjunta.
Respecto de dos temas que han inquietado a diversos dirigentes y asociados, como lo son el aumento de grado para 1.500 funcionarios a contrata y el aumento de grado para el personal de planta, la autoridad ministerial nos informó lo siguiente:
1.- Aumento de grado para personal a contrata: El Ministerio de Justicia ya tiene definido los  1.500 funcionarios que eventualmente subirán un grado, estudio en cual se aplica sólo el criterio de antigüedad en el Servicio, en correspondencia al Acuerdo suscrito el 08 de enero de este año. Respecto de la materialización de este aumento, que debe regir desde abril de 2010, están a la espera de respuesta de la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda para la asignación presupuestaria correspondiente.
2.-  Aumento de grado para el personal de Planta: La autoridad ministerial informó que, no obstante, tener un plazo constitucional de un año para dictar los DFL que contempla la ley, se está trabajando en la elaboración de éstos para que en un plazo no superior a seis meses estén promulgados. Al respecto, informamos que en caso de nuestro estamento debe ser reemplazado el DFL  9 de Justicia que contiene los escalafones de profesionales, administrativos, técnicos y auxiliares.
Sobre estas materias, en particular, la referida al aumento de grado para el personal a contrata que no esta contenida en el articulado la Ley de Ampliación de Plantas (20.426), el Directorio Nacional de ADIPTGEN continuará haciendo todas las gestiones pertinentes  para que se materialicen a la brevedad.
Por último, cabe destacar respecto de la ESTABILIDAD LABORAL para el personal de Gendarmería de Chile, la autoridad ministerial ratificó la voluntad presidencial de no desvincular laboralmente a ningún funcionario ajeno a cargos de confianza política, determinación que queda relegada sólo a la evaluación del desempeño funcionario. 
Fraternalmente
 
                                   DIRECTORIO NACIONAL DE ADIPTGEN
